
 

 

 

   

 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente A/SUM-012884/2026 

 

SUMINISTRO DE LOS MEDIOS PRECISOS PARA EL DIAGNÓSTICO Y 

TRATAMIENTO PERCUTÁNEO DE LAS ARRITMIAS SUPRAVENTRICULARES 

PAROXÍSTICAS EN EL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

 

Con fecha 21 de mayo de 2026 se recibe en el Servicio de Contratación del HGUGM, consulta 

planteada por la empresa BOSTON SCIENTIFIC IBERICA, S.A sobre el expediente indicado. 

 

Conforme a lo estipulado en la Cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares que 

rige la presente contratación los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y 

sobre la documentación complementaria con una antelación mínima de 12 días a la fecha límite fijada 

para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes 

del fin del plazo de presentación de proposiciones. 

 

Así mismo el art. 138.3 de la LCSP establece que “Los órganos de contratación proporcionarán a 

todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el 

plazo fijado para la presentación de ofertas, aquella información adicional sobre los pliegos y demás 

documentación complementaria que estos soliciten, a condición de que la hubieren pedido al menos 

12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las proposiciones o de las solicitudes de 

participación, salvo que en los pliegos que rigen la licitación se estableciera otro plazo distinto”. 

 

El periodo de recepción de ofertas de este expediente, concluye el 29 de mayo de 2026, por lo que la 

consulta planteada se ha realizado fuera del plazo establecido. 

 

Por tanto y atendiendo a lo estipulado en la cláusula 9 del PCAP antes citado y al art.138.3 de la 

LCSP, el Órgano de Contratación rechaza dicha consulta por considerarla extemporánea. 

 

Madrid, 28 de mayo de 2026 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN  

ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
02

80
37

13
97

53
01

20
15

27

Ref: 47/498747.9/26

Firmado digitalmente por: CARRION SANCHEZ MARIA DE LAS NIEVES
Fecha: 2026.05.28 09:31


		2026-05-28T09:32:08+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-05-28T09:40:56+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




